
Capacitaciones 2025

• Becas Chile Crea
• Investigación
• Difusión en medios de comunicación
• Fomento de la lectura, escritura y comunicación oral
• Fomento a la industria

12 de julio, 2024



POLÍTICA DE LA LECTURA, EL LIBRO Y LAS BIBLIOTECAS 
2023-2028

TERRITORIOGÉNERO NECESIDADES 
DEL SECTOR

 Selección de proyectos con cuota de
género en Línea de Fomento a la
Creación – ambas modalidades,
Investigación y Becas Chile Crea.
De al menos el 50% de los recursos
asignados serán distribuidos en
proyectos de responsables del género
femenino.

 Continuidad de la incorporación de
gastos por labores de cuidados niños
y niñas hasta 8vo básico que estén
bajo tutela de los postulantes de
proyectos en Becas Chile Crea.

 Criterios de desempate en Difusión
en medios de
comunicación se seleccionará el proyec
to de responsable del género femenino
y en Festivales y ferias del Libro, se
seleccionará el proyecto que contemple
equipo de trabajo
mayoritariamente femenino.

 Se mantiene presupuesto por región
en la Línea de Fomento a la
Creación - Becas de Creación
Literaria.

 Selección de proyecto de al menos
un proyecto por región en la nueva
Modalidad de Talleres de Creación
Literaria y Capacitaciones
colectivas para el desarrollo local
de la industria del libro.

 Modalidad de festivales y ferias
del libro regionales convoca y
atiende en la evaluación proyectos
con enfoque en alto impacto
territorial (cantidad de asistentes,
editoriales y agentes locales,
profesionales de la mediación) y se
seleccionará al menos un proyecto
por región.

 Criterios de desempate con prioridad
en las regiones de
Atacama, Aysén, Antofagasta,
Magallanes, Ñuble (en el orden
de aparición) en las líneas Becas
Chile Crea, Fomento de la lectura e
Investigación y en las Modalidades
de talleres de creación literaria,
Apoyo a ediciones y Emprendimiento.

 Ajustes en criterios de evaluación
y niveles de logro (puntuación) con
el fin de entregar mayor claridad
para postulantes y evaluadores/as en
una revisión más justa y objetiva en
la evaluación de proyectos
dependiendo de su naturaleza.

 Ajustes en definiciones de géneros
literarios en Modalidad de Becas de
Creación literaria.

 Aumento de presupuesto en Línea
de Investigación y Difusión en
medios de comunicación por
demanda insatisfecha.

 Aumento monto por proyecto en
Modalidad de festivales y ferias del
libro regionales, Línea Becas Chile
Crea y Difusión en medios de
comunicación.

 Incorporación Modalidad de
Capacitaciones colectivas para el
desarrollo local de la industria del
Libro.



LÍNEAS DE CONCURSO CONVOCATORIA 2025

LÍNEA MODALIDAD SUBMODALIDAD O GÉNERO
TIPO 

POSTULANTE
DURACIÓN 
PROYECTO

MONTO MÁXIMO 
PROYECTO

GASTOS
FINANCIABLES

DISPONIBLE 
MODALIDAD

DISPONIBLE LÍNEA

Becas Chile
Crea

Magíster, master 
y maestrías

Presencial

Persona Natural

Hasta 24 meses $22.000.000 Gastos de Operación
Asignación de 

responsible hasta un 
40% del solicitado

$200.000.000

$300.000.000

Virtual

Becas
especialización y 
perfeccionamient
o

Presencial

$100.000.000
Virtual Hasta 12 meses $7.500.000

Fomento a 
la creación

Becas de 
creación
literaria

Unipersonal

Poesía

Persona Natural

Hasta 12 meses

$4.000.000

Personal
$827.000.000 (Por 

región)
$1.010.000.000

Cuento

Novela

Ensayo Literario

Crónica

Testimonial

Co-autoría

Literatura
Infantil

$6.500.000

Literatura
Juvenil

Narrativa
gráfica

Libro álbum

Talleres de
creación literaria

- Hasta 5 meses $8.000.000
Personal

Operación
$183.000.000

Investigación Única -
Persona 

Natural y Jurídica Hasta 24 meses $25.000.000

Personal
Gastos de Operación
Gastos de Inversión

Gastos de difusión hasta 
un 20% del solicitado

$300.000.000 $300.000.000

Difusión en 
medios de 

comunicación
Única - Hasta 12 meses

Persona Natural
y Jurídica

$25.000.000
Personal

Gastos de Operación
Gastos de Inversión

$350.000.000 $350.000.000



LÍNEAS DE CONCURSO CONVOCATORIA 2025

LÍNEA MODALIDAD SUBMODALIDAD
TIPO 

POSTULANTE
DURACIÓN

GASTOS
FINANCIABLE

S

MONTO MAXIMO POR 
PROYECTO

MONTO MODALIDAD
PRESUPUESTO 

LÍNEA

Fomento de 
la Lectura, escri
tura y comunic

ación oral

Mejoramiento espacios de 
lectura (infraestructura 
y equipamiento 
de bibliotecas 
y bibliomóvil)

-
Persona 
Jurídica

Hasta 12 
meses

Personal
Gastos de Opera

ción
Gastos de Inver

sión

$30.000.000 $500.000.000

$1.370.000.000

Fomento de la 
Lectura, escritura y comu
nicación oral en espacios 
culturales, sociales, 
de lectura y educativos

Iniciatuvas de fomento de la 
lectura, escritura y comunicación 
oral en espacios culturales, 
sociales, de lectura y educativos

Persona 
Natural 

y Jurídica
$12.000.000 $550.000.000

Desarrollo de capacidades 
de mediación de 
la lectura, escritura 
y comunicación oral

Persona 
Jurídica

Personal
Gastos de Opera

ción

$12.000.000 $160.000.000

Fomento de colecciones bibliográf
icas

Persona 
Jurídica

$15.000.000 $160.000.000

Fomento a la 
Industria

Apoyo a ediciones

Libro único

Persona 
Natural

y Jurídica

Hasta 12 
meses

Personal
Gastos de Opera

ción
Gastos de Inver

sión

$8.000.000

$850.000.000

$2.190.000.000

Colecciones
$15.000.000

Edición de libro experimental
$10.000.000

Emprendimiento

Microeditoriales

Persona 
Jurídica

$10.000.000

$500.000.000

Librerías existentes

$25.000.000
Creación de librerías o puntos de 
venta de libros

Festivales y ferias del 
libro regionales

n/a
Persona 
Jurídica

$40.000.000 $760.000.000

Capacitaciones colectivas
para el desarrollo local de 
la industria del libro

-
Persona 
Natural

y Jurídica $10.000.000 $80.000.000

$5.520.000.000



CRONOGRAMA 

Apertura 
Fomento a la Creación   
25 de junio

Cierre 1
Fomento a la Creación: 25 de julio

Cierre 2
Otras Líneas: 30 de julio

Evaluaciones 

Resultados 1 y fuera de 
convocatoria: Diciembre 2024
Resultados 2 y fuera de 
convocatoria: Enero 2025

Admisibilidad Eliminada
Se mantiene eliminada esta etapa 

contemplando solo el estado Fuera de 
convocatoria en la evaluación

(Requerimientos mínimos de postulación).

Capacitaciones 

Apertura 
Otras Líneas
26 de junio



BASES DE CONCURSO

 Etapas del concurso y plazos determinados.

 Definiciones Línea y modalidades que perfila tipos de proyectos y condiciones del financiamiento.

 Documentación solicitada: 
Mínimos de postulación y Documentos para la evaluación

 Requerimientos mínimos de postulación (causales de fuera de convocatoria)

 Criterios de evaluación y selección

 Recursos de reposición (apelaciones): no elegible, no seleccionado y fuera de convocatoria



Esta convocatoria tiene por objetivo el financiamiento total o parcial para proyectos de formación académica de magíster, máster, maestrías;
especializaciones y perfeccionamiento profesionales debidamente certificados (diplomados, postítulos, pasantías, talleres, cursos, entre otros) en
Chile y en el extranjero, que contribuyan a instalar competencias relevantes para el desarrollo del o la responsable en el ecosistema del libro y

la lectura.

BECAS CHILE CREA
M
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QUIÉNES PUEDEN POSTULAR DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN

Magíster, master y maestrías Becas especialización y perfeccionamiento

 Financia hasta $22.000.000
 Duración del proyecto hasta 24 meses

 Financia hasta $7.500.000
 Duración del proyecto hasta 12 meses

Personas Naturales mayores de 18 años 
De nacionalidad chilena o extranjeros 
con cédula de identidad

• Documento oficial de aceptación
• Plan de estudios
• Declaración jurada de relación padre, madre o 

cuidador/a de niños/as
• Respaldo gastos solicitadosE
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• Se solicitará un plan de actividades de retribución social y aporte al ecosistema del libro y la lectura debe consistir en una
actividad presencial o en la elaboración de una herramienta o recurso de aprendizaje, que deberá informarse y divulgarse a
través de la web del Plan Nacional de la Lectura (www.plandelectura.cultura.gob.cl).

• Considera este espacio de difusión para divulgación de los resultados del proyecto de tesis vinculado a proyectos vinculante al
grado académico de magíster.

• Se contemplan rúbricas de evaluación diferenciadas por modalidad (cambia la exigencia de Investigación y docencia para
Magíster, Máster y Maestrías).

http://www.plandelectura.cultura.gob.cl/
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GASTOS FINANCIABLES

Gastos del Personal: Asignación del responsable (con tope del 40% del 
total solicitado al Fondo).
Gastos de Operación:
• Matrícula, arancel, honorarios del/la docente (si corresponde)
• Actividad de retribución social hasta 2% de lo solicitado al Fondo
• Materiales de estudio
• Gastos de cuidado de niños/as hasta 8vo básico.

• Un mismo postulante podrá presentar como máximo 1 
postulación a la Línea.

• Si resultó seleccionado en la convocatoria 2024 en esta línea, 
no podrá participar de este financiamiento.

• La postulación no puede considerar personas incompatibles
• No financia pregado, tampoco gastos de inversión

RESTRICCIONES

BECAS CHILE CREA



Esta convocatoria tiene por objetivo el financiamiento total o parcial de proyectos de investigación o estudios relativos al ecosistema del libro en Chile. Se
considerarán investigaciones referentes a los ámbitos y/o medidas de la Política Nacional de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas y que aporten a la toma
de decisiones públicas. Se considerarán entre las temáticas a abordar: caracterización de la industria editorial chilena, estudios de impacto de planes
de lectura y de servicios bibliotecarios (bibliotecas públicas, bibliotecas escolares y otros), estudios de comportamiento lector, estudios del desarrollo de las
traducciones chilenas, catastros y caracterización de agentes del sector, internacionalización del libro chileno y catastros de librerías o puntos de
distribución, entre otros.

INVESTIGACIÓN

QUIÉNES PUEDEN POSTULAR DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN

• Autorización de derechos de autor/a 
• Individualización de directores/as, administradores/as, 

representantes, 
• constituyentes, accionistas y/o socios/as titulares, 

según sea el caso (Solo PJ con fines de lucro)
• Estatutos o acta de constitución vigentes en 

caso que seas una persona jurídica privada.
• Cartas de compromiso de los/as integrantes del 

“equipo de trabajo”
• Carta de consentimiento de Comunidad Indígena
• Respaldo gastos solicitados

• Se requiere desarrollar un plan de actividades de divulgación de los resultados de la investigación, que debe contener
como mínimo una actividad presencial o de carácter virtual.

• El proyecto debe significar un aporte a la toma de decisiones públicas vinculándose a alguno de los ámbitos de la PNLLYB y
establecer un plan de difusión.

• Los proyectos podrán contemplar metodologías cualitativas y cuantitativas debidamente especificadas en coherencia con el
tipo de estudio y de muestra en análisis del proyecto de investigación.

• Los resultados de tu investigación y otros productos asociados al plan de divulgación deberán difundirse a
través de la web del Plan Nacional de la Lectura (www.plandelectura.gob.cl). Para ello, como
responsable deberás otorgarnos los derechos suficientes para que el material pueda subirse a dicho sitio y
quede a disposición para su descarga a todo público.

ESPECIFICACIONES

Personas Naturales: mayores de 18 años 
de nacionalidad chilena o extranjeros 
con cédula de identidad.

Personas Jurídicas: 
Chilenas de derecho público o privado, 
con o sin fines de lucro.



INVESTIGACIÓN
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GASTOS FINANCIABLES

Gastos del Personal: Asignación del responsable y contrataciones.
Gastos de Operación: comprende, en general, los gastos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones y actividades para los cuales serán otorgados 
los recursos. Incluye hasta un 20% de lo solicitado al Fondo para gastos de 
difusión y hasta un 5% de lo solicitado al Fondo para Imprevistos.
Gastos de Inversión: Consisten en la adquisición de bienes que resulten 
indispensables para desarrollar las actividades previstas en el proyecto y que 
subsisten después de terminado.

• No se financian tesis para optar a grado académico, ni análisis 
de obras y autores.

• Podrás presentar sólo una postulación a la presente línea.
• Si como responsable fuiste seleccionado/a en esta línea 

concursal en la convocatoria 2024, no podrás optar a este 
financiamiento.

• La postulación no puede considerar personas incompatibles.

RESTRICCIONES



DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Esta convocatoria tiene por objetivo el financiamiento total o parcial de proyectos de difusión y promoción de contenidos referidos al
ecosistema del libro y la lectura y a los ámbitos de la Política Nacional de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas en medios de
comunicación de alcance regional o nacional en distintos soportes: escritos, visuales y orales, tales como televisión, radio, medios
digitales, periódicos, diarios y revistas.

• Considera proyectos que desarrollen la crítica literaria.
• No se consideran proyectos de marketing, publicidad o promoción comercial de libros, editoriales,

librerías, servicios profesionales, carreras profesionales, cursos de especialización, talleres literarios,
entre otros productos o servicios con fines comerciales asociados al ecosistema del libro y la lectura.

• Los proyectos deberán contemplar la incorporación de audiodescripción, sistema braille, lengua de señas
y/o subtítulos descriptivos destinados a la inclusión.

• Se podrá presentar solo una (1) postulación por responsable a esta Línea.

ESPECIFICACIONES

QUIÉNES PUEDEN POSTULAR

Personas Naturales: mayores de 18 años 
de nacionalidad chilena o extranjeros 
con cédula de identidad.

Personas Jurídicas: 
Chilenas de derecho público o privado, 
con o sin fines de lucro.



GASTOS FINANCIABLES

Gastos del Personal: Asignación del responsable y contrataciones.
Gastos de Operación: gastos necesarios para el cumplimiento de las
funciones y actividades para las cuales serán otorgados los recursos (Incluye
imprevistos hasta un 5% de lo solicitado al Fondo).
Gastos de Inversión: consisten en la adquisición de bienes que resulten
indispensables para desarrollar las actividades previstas en el proyecto y que
subsisten después de terminado.

DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN

• Autorización de derechos de autor/a 
• Individualización de directores/as, administradores/as, 

representantes, 
• constituyentes, accionistas y/o socios/as titulares, 

según sea el caso (Solo PJ con fines de lucro)
• Estatutos o acta de constitución vigentes en 

caso que seas una persona jurídica privada.
• Cartas de compromiso de los/as integrantes del 

“equipo de trabajo”
• Carta de consentimiento de Comunidad Indígena

• Maqueta o piloto
• Carta de compromiso del medio
• Contenidos de la propuesta de difusión
• Carta de compromiso de articulación entre 

agentes culturales
• Respaldo gastos solicitados



FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y 
COMUNICACIÓN ORAL

Esta convocatoria tiene por objetivo el financiamiento total o parcial de proyectos de fomento de la lectura, escritura y comunicación
oral, ámbitos reconocidos como un proceso integral que aporta a la formación de personas creativas, reflexivas, críticas y
participativas. Se vincula al ámbito de lectura de la Política Nacional de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas a través de
iniciativas que fortalezcan las bibliotecas, los puntos de lectura y de préstamo; promoción de la lectura y formación en
mediación de la lectura. En esta convocatoria se reconoce la participación de proyectos para el fortalecimiento de
bibliotecas populares o comunitarias.

• Si tu proyecto considera el uso de herramientas digitales (aplicaciones, plataformas de comunicación
virtual, publicaciones digitales, entre otros) estas deben ser de acceso gratuito para la población
beneficiada.

• Los proyectos también podrán contemplar la incorporación de audiodescripción, sistema braille, lengua de
señas y/o subtítulos descriptivos destinados a la inclusión.

• El proyecto deberá comprometer su articulación dentro de los énfasis y compromisos del Plan Regional de
la Lectura correspondiente al territorio donde se ejecutará la iniciativa.

ESPECIFICACIONES



FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y 
COMUNICACIÓN ORAL

MODALIDAD SUBMODALIDAD DESCRIPCIÓN

Mejoramiento de 
espacios de lectura 
(infraestructura y 
equipamiento de 
bibliotecas y 
bibliomóvil)

-

Financiamiento total o parcial de proyectos de mejoramiento de infraestructura y equipamiento de:
bibliotecas públicas, escolares, populares, comunitarias o privadas, sin fines de lucro, y que se encuentren
abiertas a la comunidad; y de espacios de lectura convencionales y no convencionales, entre otros espacios
públicos: centros educativos formales e informales, espacios culturales, salas de espera de servicios
públicos, descentralizados o autónomos, parques, entre otros. Incluye el financiamiento para la adquisición,
implementación o reparación de bibliomóviles y bibliolanchas que facilitan acceso a la lectura y a los libros en
zonas apartadas. Podrán ser espacios dirigidos a público general o focalizados (personas con discapacidad,
adultos mayores, a primera infancia, entre otros) incluyendo criterios que favorezcan diversidad e
identidades de género.
Considera iniciativas de desarrollo tecnológico e implementación de recursos digitales para el mejoramiento
de la gestión. Los proyectos de equipamiento, infraestructura o habilitación deberán cumplir con la Ley N°
20.422 incluyendo diseño y accesibilidad universal.
En esta convocatoria se reconoce la participación de proyectos para el fortalecimiento
de bibliotecas populares o comunitarias.

Fomento de la 
Lectura, Escritura y 
Comunicación Oral 
en 
espacios culturales, 
de lectura y 
educativos

Iniciativas de fomento 
de la Lectura, 
Escritura y 
Comunicación Oral en 
espacios culturales, de 
lectura y educativos

financiamiento total o parcial de actividades de fomento de la lectura, la escritura y la comunicación oral, que
aporten a su comprensión y disfrute, y a la generación de espacios de socialización y convivencia social entre
la más amplia diversidad de comunidades, favoreciendo la participación cultural e intercultural. Si las
actividades lo justifican los proyectos podrán solicitar recursos para la traducción e impresión de textos
facilitadores de las actividades.
Las iniciativas podrán considerar herramientas interdisciplinares que participen
colaborativamente en la misión del fomento de la lectura, por ejemplo, considerando el uso
de narrativas transmediales como los videojuegos o la incorporación de la divulgación científica
en las prácticas de lectura.
Se considerará que los proyectos den cuenta de redes y colaboraciones con agentes locales de los
territorios donde se ejecuta la iniciativa con el fin de garantizar difusión y otras acciones
colaborativas en los proyectos de fomento de la lectura.
Para la convocatoria 2025, a raíz de la conmemoración de los 80 años de la entrega del Premio
Nobel de Literatura a Gabriela Mistral, esta modalidad seleccionará, al menos 3 proyectos de
regiones distintas a la Metropolitana, que aborden el fomento lector a partir de la obra de la
autora chilena de manera transdisciplinar.



FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y 
COMUNICACIÓN ORAL

MODALIDAD SUBMODALIDAD DESCRIPCIÓN

Fomento de la 
Lectura, Escritura y 
Comunicación Oral 
en 
espacios culturales, 
de lectura y 
educativos

Desarrollo de 
capacidades de 
mediación de la 
Lectura, la 
Escritura y la 
Comunicación Oral

Actividades destinadas exclusivamente a la formación de mediadores/as de la lectura, la que integra la
escritura y comunicación oral. Entre estas actividades se consideran:
capacitaciones, especializaciones, encuentros profesionales, seminarios, clases magistrales, entre otros.
Se consideran también capacitaciones a la formación de mediadores/as de lectura que faciliten
especialmente el acceso a personas con discapacidad, adultos mayores y primera infancia. Su formulación
debe contemplar diagnósticos previos, necesidades territoriales y formativas.
Todos los proyectos deben incluir criterios que favorezcan diversidad e identidades de género, así como
también garantizar un mínimo de 30% de participantes con acceso gratuito.

Fomento de 
colecciones 
bibliográficas

Proyectos de ampliación, renovación o desarrollo de colecciones bibliográficas, en soporte físico o digital,
para bibliotecas públicas, escolares u otros espacios de lectura convencionales y no convencionales, abiertos
a la comunidad, sin fines de lucro, que garanticen bibliodiversidad, préstamos y mediación de la lectura, a
público general y focalizados (personas con discapacidad, adultos mayores y primera infancia).
Todos los proyectos deben incluir criterios que favorezcan diversidad e identidades de género.



DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN

Tipo documento Documento

Mínimo de postulación

• Autorización de derechos de autor/a (si corresponde).
• Individualización de directores/as, administradores/as, representantes, constituyentes, accionistas y/o socios/as titulares,

según sea el caso (personas jurídicas con fines de lucro).
• Estatutos o acta de constitución vigentes en caso que seas una persona jurídica privada.
• Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad (si corresponde)
• Cartas de compromiso de los/as integrantes del “equipo de trabajo” (si corresponde).
• Carta de consentimiento de Comunidad Indígena (si corresponde).

Necesario para la evaluación

Mejoramiento de espacio:
• Informe técnico del inmueble para proyectos de infraestructura fija; de la
infraestructura móvil y/o de equipamiento
• Proyecto de arquitectura e ingeniería y/o equipamiento
• Respaldo de los gastos solicitados
• Plan de Gestión actual y a cinco años

Iniciativas de fomento de la lectura
• Carta de compromiso de espacio de centro cultural, espacio lectura, espacio social, institución educativa y/o

biblioteca
• Carta de compromiso de articulación entre agentes culturales
• Contenidos y metodologías de la/s iniciativa/s de fomento de la lectura, escritura y/o comunicación oral
• Respaldo de los gastos solicitados

Desarrollo de capacidades de mediación de la Lectura
• Carta de compromiso de espacio de centro cultural, espacio de lectura, espacio social y/o educativo
• Plan de contenido, metodología y sesiones
• Respaldo de los gastos solicitados

Fomento de colecciones Bibliográficas
• Carta de compromiso de espacio de centro cultural, espacio de lectura, espacio social y/o educativo
• Lista de libros
• Respaldo de los gastos solicitados

FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y 
COMUNICACIÓN ORAL



GASTOS FINANCIABLES

Gastos del Personal: Asignación de responsable y contrataciones.

Gastos de Operación: gastos necesarios para el cumplimiento de las 
funciones y actividades para que fueron otorgados los recursos (alimentación, 
arriendos, vestuario, materiales de uso o de consumo, servicios básicos, 
mantenimiento, reparaciones, artículos de librería, difusión, imprevistos hasta 
un 5%, entre otros).

Gastos de inversión: consisten en la adquisición de bienes que resulten 
indispensables para desarrollar las actividades previstas en el proyecto y que 
subsisten después de terminado (solo Mejoramiento espacios de lectura e 
Iniciativas de fomento de la lectura).

• Un mismo postulante podrá presentar como máximo 2 
postulación a la Línea.

• La postulación no puede considerar personas incompatibles.

RESTRICCIONES

QUIÉNES PUEDEN POSTULAR

Solo iniciativas de fomento de la lectura

Personas Naturales: mayores de 18 años 
de nacionalidad chilena o extranjeros 
con cédula de identidad.

Personas Jurídicas: 
Chilenas de derecho público o privado, 
con o sin fines de lucro.

Solo Mejoramiento espacios de lectura, 
Desarrollo de capacidades de mediación 
y Fomento de colecciones bibliográficas:

Personas Jurídicas: 
Chilenas de derecho público o privado, 
con o sin fines de lucro.



Esta convocatoria tiene por objetivo el financiamiento total o parcial de proyectos de edición, publicación, distribución y difusión de
libros y desarrollo de la industria editorial chilena, reconociendo publicaciones digitales, ediciones experimentales y formatos
accesibles para personas con discapacidad; así como proyectos que fortalezcan librerías y microeditoriales chilenas.

El financiamiento de estos proyectos fomenta el ámbito de industria e internacionalización de la Política Nacional de la
Lectura, el Libro y las Bibliotecas, que tiene como finalidad fortalecer las condiciones para el desarrollo sostenible de la
industria del libro a nivel local y nacional y su proyección internacional, considerando criterios de bibliodiversidad,
perspectiva de género e inclusión.

FOMENTO A LA INDUSTRIA

ESPECIFICACIONES

• Un mismo postulante podrá presentar como máximo de 2 postulaciones a la Modalidad de
Apoyo a ediciones y máximo 1 postulación a Emprendimiento. Esta restricción no solo aplica al
responsable del proyecto, sino también a los representantes legales de la personalidad
jurídica involucrada.

• En la modalidad de Apoyo a ediciones, si el proyecto corresponde a una reedición y fue
financiado en convocatorias anteriores en esta misma línea concursal (entre 2019 a 2024),
quedará excluido de esta convocatoria.

• Para la convocatoria 2025, a raíz de la conmemoración de los 80 años de la entrega del Premio
Nobel de Literatura a Gabriela Mistral, esta modalidad seleccionará al menos un proyecto por
tipo de edición que desarrolle este contenido:

 1 proyecto correspondiente a Publicaciones digitales (formatos digitales como epub o
aplicaciones);

 1 proyecto de Ediciones en formatos accesibles y adaptaciones inclusivas para personas con
discapacidad;

 1 proyecto de Edición de libro experimental



MODALIDAD SUBMODALIDAD

Apoyo a ediciones: Financiamiento total o parcial de
proyectos de publicación de libros en cualquier
soporte y formatos que permita su difusión a
nivel nacional e internacional. Incluye recursos para la
edición, reedición, publicación, difusión y distribución
de libros pertenecientes a cualquier género, todo
debidamente justificado.

Se excluyen del financiamiento la publicación
de textos de enseñanza, manuales escolares, libros de
autoayuda, guías de turismo y afines.
Con la finalidad de velar por la correcta ejecución de
los proyectos seleccionados, previa autorización por la
Seremi correspondiente, se podrá rebajar la cantidad
de ejemplares comprometidos en la postulación hasta
un 20% considerando las fluctuaciones del mercado
en relación a los insumos y costos del papel.

Libro único: Considera la publicación de un tiraje de un mismo libro y abarca proyectos
editoriales tradicionales, publicación digital en formato epub o aplicaciones (excluyendo
el PDF) hasta formatos accesibles y adaptaciones inclusivas para personas con
discapacidad, como audiolibros, publicaciones en braille, entre otros, que garanticen

bibliodiversidad.
No se financian proyectos corporativos privados de ninguna índole.

Colecciones: Considera la publicación de dos o más títulos de una colección de libros
tanto, en ediciones ya existentes como en creaciones totalmente nuevas. Abarca
proyectos editoriales tradicionales, publicaciones digitales en formato epub o
aplicaciones (excluyendo el PDF) hasta formatos accesibles y adaptaciones inclusivas
para personas con discapacidad, como audiolibros, publicaciones en braille, entre otros,
que garanticen bibliodiversidad.

Edición de Libro experimental: Considera la publicación de un libro entendido como
medio de expresión artística que usa la forma o función de este soporte incorporando
técnicas y oficios que extienden los límites de su concepto, contenido y estructura
formal tradicional

Emprendimiento: Financiamiento total o parcial para
proyectos del ecosistema editorial y de distribución a
público que mejoren, fortalezcan y diversifiquen su
gestión y modelo de negocios, garantizando su
sostenibilidad. Los proyectos deberán contemplar
propuestas de vinculación con audiencias y
actividades que permitan contribución social en
comunidades lectoras.

Micro-editoriales: Considera proyectos de iniciativas que desarrollen una propuesta de
política editorial, cuyo catálogo esté compuesto por un mínimo de 5 y un máximo de 50
títulos y/o 5 a 10 títulos publicados por año y con trayectoria igual o menor a 10 años.
Se excluyen las empresas que contemplen autoediciones o libros publicados a pedido.

Librerías existentes: Considera proyectos de apoyo al mejoramiento de
funcionamiento, continuidad y sostenibilidad de la librería, debidamente acreditado con
su plan de negocios y de ventas de los últimos tres años de existencia. Podrán incluir
equipamiento, ampliación, difusión, bodegaje, incorporación de nuevas tecnologías y
actividades de fomento lector, entre otros, con el fin de fortalecer y/o diversificar su
modelo de negocios y de gestión.

Creación de librerías o puntos de venta de libros: Considera proyectos para la
implementación de librerías o punto de venta de libros, estos últimos en espacios de
venta en comercio establecido o espacios culturales con giro habilitado. Se valorará que
se encuentren en comunas que no cuenten con ellos. No se financiarán iniciativas
itinerantes que contemplen la compra de vehículos de cualquier tipo.



MODALIDAD

Capacitaciones colectivas para el desarrollo local de la industria del libro: Financiamiento total o parcial para proyectos de
formación y capacitación colectiva y gratuita, dirigida a agentes, técnicos y profesionales del sector del libro, a desarrollarse en el
territorio nacional, específicamente para las especialidades a priorizar en el ámbito de la Industria y la Internacionalización de la
Política Nacional de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas, cuyo primer objetivo específico considera desarrollar y promover las industrias
locales.

Será de carácter obligatorio que el proyecto considere actividades de participación presenciales, sin perjuicio de poder incluir otras de
índole no presencial o remota. Los proyectos que postulen por Región Metropolitana deberán ejecutar, al menos, un 20%
de las actividades formativas del proyecto en una región diferente a esta, convocando a profesionales del libro y la lectura del
territorio seleccionado. Los proyectos deberán precisar la(s) necesidad(es) de la región de ejecución, explicando y justificando cómo
aportarán al desarrollo de la industria editorial de la(s) zona(s) a beneficiar. La iniciativa debe contemplar, al menos, 15 participantes y
todas las actividades serán de carácter gratuito para los asistentes.

Se excluyen proyectos de mediación lectora, Bibliotecología y Literatura.

Se podrán considerar como temáticas a desarrollar derechos de autor/a, desarrollo de emprendimientos editoriales y librerías,
circulación comercial del libro, sustentabilidad y ecoedición, registro de propiedad intelectual e ISBN, compras públicas, entre otros.

Festivales y ferias del libro regionales: Financiamiento total o parcial de proyectos que contemplen la producción y gestión de
festivales y ferias del libro en cada región del país, a través de la cual se aborda la medida del ámbito de Industria e internacionalización
de la Política Nacional de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas, que aspira al financiamiento e implementación de ferias y festivales
regionales. A través de esta modalidad se releva estas instancias como espacios de democratización y promoción de la lectura y
comercialización, que fomentan la descentralización y reconocen las particularidades culturales de los territorios donde se desarrollan.
Los proyectos deberán considerar una vinculación con el Plan Regional de la Lectura (stand, espacio de difusión, actividades en su
programación, entre otros) donde ejecutarás la iniciativa con la finalidad de generar acciones de articulación en torno al fomento.
Como responsable deberás confirmar las fechas de realización del festival o feria y otras acciones relevantes (Lanzamientos, encuentros,
convocatorias, resultados) con el fin de que estos puedan ser divulgados en la página web del Plan Nacional de la Lectura
(www.plandelectura.gob.cl).



Modalidad de festivales y ferias del libro 
regionales 
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Todos los proyectos postulados deben ser pertinentes territorialmente:

 Presencia destacada de los/as autores/as y editores/as locales, en al menos, un espacio entre los 
stands, así también en su programación cultural; 

 Actividades de fomento lector en vinculación comunidades educativas a cargo de profesionales de 
la mediación de la lectura; 

 Incorporar una estrategia que asegure una amplia y diversa concurrencia de público, así como la 
participación de diversas editoriales, con un enfoque en la medición de resultados. 

 Incorporar adaptación inclusiva de personas con discapacidad visual y auditiva en materiales de 
difusión, también de movilidad, dando cumplimiento a la Ley N° 20.422 que establece normas 
sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de las personas con discapacidad, 
principalmente en torno a los conceptos de diseño y accesibilidad universal. 

 Tu proyecto deberá comprometer su articulación dentro de los énfasis y compromisos del Plan 
Regional de la Lectura correspondiente al territorio donde ejecutarás la iniciativa.

 Todo material con sello “Aquí se lee” y difusión a través de la página del Plan Nacional de la 
Lectura.



DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN

Tipo documento Documento

Mínimo de postulación

• Autorización de derechos de autor/a (si corresponde).
• Individualización de directores/as, administradores/as, representantes, constituyentes, accionistas y/o socios/as

titulares, según sea el caso (personas jurídicas con fines de lucro).
• Estatutos o acta de constitución vigentes en caso que seas una persona jurídica privada.
• Compromiso de edición (para responsables personas naturales y personas
jurídicas que no tengan el giro de editorial). Solo Apoyo a ediciones.
• Declaración jurada simple (si corresponde a reediciones de títulos ya publicados). Solo Apoyo a ediciones.
• Cartas de compromiso de los/as integrantes del “equipo de trabajo” (si corresponde).
• Carta de consentimiento de Comunidad Indígena (si corresponde).

Necesario para la
evaluación

Apoyo a ediciones:
• Maqueta(s) de la(s) publicación
• Texto(s) íntregro(s) de la publicación
• Antecedentes del autor y de la editorial involucrada (cuando corresponda)
• Respaldo gastos solicitados (incluye servicios de impresión).

Emprendimiento:
• Catálogo
• Gestión y modelo de negocios
• Respaldo gastos solicitados

Capacitaciones colectivas para el desarrollo local de la industria del libro
• Plan de contenido, metodología y sesiones
• Carta de compromiso de espacio de centro cultural, espacio de lectura y/o educativo
• Respaldo gastos solicitados

Festivales y ferias del libro regionales
• Carta de compromiso del uso del/los espacio/s
• Informe de indicadores de desempeño
• Gestión de invitados y programación
• Carta de compromiso de articulación entre agentes culturales
• Respaldo gastos solicitados

FOMENTO A LA INDUSTRIA



GASTOS FINANCIABLES

Gastos del Personal: Asignación de responsable y contrataciones.
Gastos de Operación: gastos necesarios para el cumplimiento de las 
funciones y actividades para que fueron otorgados los recursos (alimentación, 
arriendos, vestuario, materiales de uso o de consumo, servicios básicos, 
mantenimiento, reparaciones, artículos de librería, difusión, imprevistos hasta 
un 10%, entre otros).
Gastos de inversión: consisten en la adquisición de bienes que resulten 
indispensables para desarrollar las actividades previstas en el proyecto y que 
subsisten después de terminado. 

• Un mismo postulante podrá presentar como máximo de 2  
postulaciones a la Modalidad de Apoyo a ediciones y máximo 
1 postulación a Emprendimiento y Festivales y ferias del Libro 
regionales.

RESTRICCIONES

QUIÉNES PUEDEN POSTULAR

FOMENTO A LA INDUSTRIA

Apoyo a ediciones y Capacitaciones 
colectivas para el desarrollo local de la 
industria del libro
Personas Naturales: mayores de 18 años 
de nacionalidad chilena o extranjeros 
con cédula de identidad.

Personas Jurídicas: 
Chilenas de derecho público o privado, 
con o sin fines de lucro.

Solo Emprendimiento y Festivales y 
ferias del libro regionales

Personas Jurídicas: 
Chilenas de derecho público o privado, 
con o sin fines de lucro.



CANALES DE ATENCIÓN

 Formulario de Atención en línea: https://siac.cultura.gob.cl/formulariosiac

 Centro de atención telefónica: 
600 600 0255 / 32 260 8400
Horario de atención: Lunes, miércoles y viernes de 9.00 a 13.00 hrs. 
de 14.00 a 16.00 horas. 
Martes y jueves de 9.00 a 13.00 y de 14.00 a 15.00 hrs.

 Preguntas Frecuentes: https://www.fondosdecultura.cl/fondos/fondo-libro-lectura/preguntas-
fondo-libro-lectura/

Fomento a la Creación: 25 de julio Otras Líneas: 30 de julio

Segundo cierre

FECHAS DE CIERRE CONVOCATORIA

Primer cierre 

https://siac.cultura.gob.cl/formulariosiac
https://www.fondosdecultura.cl/fondos/fondo-libro-lectura/preguntas-fondo-libro-lectura/


OTRAS CAPACITACIONES

 Link página de Fondos de Cultura: https://www.fondosdecultura.cl/capacitaciones/
12 de julio a las 16 hrs. – Resto de las Líneas (sin inscripción)

 Capacitaciones regionales:

11 de julio – a las 16 hrs. Requiere inscripción

18 de julio – a las 16 hrs. Requiere inscripción

19 de julio – a las 16 hrs. Requiere inscripción

Zona Norte

Zona Centro

Zona Sur

https://www.fondosdecultura.cl/capacitaciones/



